RES. 3345/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005466, Ent. N° 4643)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social  (MIDES) relacionadas con la  contratación directa por excepción de la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 739/018 de fecha 31 de julio de 2018, la Directora General del MIDES, autorizo la contratación directa por excepción, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, de la citada cooperativa, para un servicio de acompañante, Casa Asistida Treinta y Tres, a partir del 3 de agosto de 2018 por doce meses, por un total de $5:078.508;

                                2) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2018, acordó observar el gasto por principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución Ministerial adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 20 de setiembre de 2018, por la cual se reitera el gasto por la suma de $ 5:078.512, teniendo en cuenta la necesidad del MIDES de contar con los servicios de esa Cooperativa, a efectos de mejorar las condiciones de vida de la población socio económica vulnerable;
4) que se agrega constancia de la intervención por reiteración por un total de $ 5:078.508, de fecha 21 de setiembre de 2018, según Afectación año 2018 N° 771 por $ 2:116.045; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantiene incambiado el motivo de la observación oportunamente formulada;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2018;
2)  Dar cuenta a  la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;  
4) Comunicar  a la Contadora Auditora;

5) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
6) Oficiar al MIDES.
dc 
